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RESOLUCiÓN N° 104.183

Aumento valor estampillado kinesiológico.

El Directorio de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales del Arte de Curar de la Provincia de
Santa Fe;

Por Resolución N° 104.183; resuelve:

1°) Elevar el estampillado correspondiente a Protocolo kinesiológico de indicación o tratamiento
confeccionado al dorso del pedido Médico, independientemente del número de pruebas efectuadas;
Certificados, Informes y Pericias; a $ 150, a partir del 01/04/2021.

2°) Registrese, Comuniquese y Oportunamente, Archívese.

3°) Regístrese, Notifíquese y oportunamente, Archívese.
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